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SALTA, 24 de abril de 2026

Expediente No 1 0346i24.-

VISTO las presentes actuac¡ones por las cuales la Facultad de C¡enc¡as Naturales

tram¡ta el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Opos¡ción para la cobertura de un

(1) cargo de Profesor Regular en la categoría de Adjunto con Dedicación Exclusiva para la

Ásignaiura INTRODUCCIóN A LOS RECURSOS NATURALES (1o año) - Carrera lngeniería

en Recursos Naturales y Medio Ambiente - Plan de Estudio 2006, y

CONSIDERANDO:

Que se han observado y cumplimentado en su totalidad las d¡sposiciones establecidas

en el Reglamento de Concurso de Profesores Regulares, aprobado por Resolución del

Consejo §uperior N'350/87 y sus modificatorias, garant¡zando el deb¡do proceso concursal

conforme a los pr¡ncipios de transparencia, igualdad y mér¡to.

Que el Jurado des¡gnado para interven¡r en el presente concurso ha em¡t¡do su

dictamen en tiempo y forma, recomendando por unanimidad la designac¡ón de la Mtr.

Marcelina del Valle PICÓN MATORRAS en el cargo concursado.

Que, de acuerdo con lo prescripto en el inciso b) delArtículo 53 del Reglamento citado,

el consejo Directivo de la Facultad de ciencias Naturales, mediante Resolución cD N'
047/26-NÁT-UNSa, aprobó el dictamen del Jurado y propuso la designación de la refer¡da

docente, en ejercicio de las atribuciones otorgadas por el Artículo 117, inciso 26) del Estatuto

Univers¡lario.

Que, conforme a lo establec¡do por el Artículo 57 del Reglamento de Concurso de

Profesores Regulares, la competencia para la designación de los Profesores Regulares

corresponde al Conse,o Superior de esta Universidad.

Que, en uso de las atribuciones confer¡das por el Estatuto Universitario y demás

normativa aplicable,

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Comis¡ón de Docencia, lnvestigación y

Disciplina, mediante Despacho No 121126,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 50 Sesión Ordinaria de fecha 23 de abril de 2026)

RESUELVE:
ARTICULO 1': Designar a la Mtr. Marcelina Del Valle PICÓN MATORRAS, D.N.l. N"

20.125.089, en el cargo de Profesor Regular en la categoría de Adjunto con Ded¡cación

Exclusiva para la Asigñatura INTRODUCCIÓN A LOS RECURSOS NATURALES (10 año)' -

Canera de lngenieríá en Recursos Naturales y Medio Ambiente - Plan de Estudio 2006 -
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES, con vigencia a partir de la efect¡va toma de posesión

de funciones y por el térm¡no de c¡nco (5) añOs, conforme a lo establecido en la normativa
vigente.

ARTICULO 2": lmputar la presente designac¡ón al cargo que oportunamente liberó la Mg.

Ramona Moreno po CS N' 173/19, disponible en la planta docente de la Facultad

de C¡enc¡as Natural
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ntemplado en la Resolución CS N' 560/25.
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ARTÍCULO 3.: Establecer que la docente designada deberá desarrollar sus tareas

académ¡cas en la as¡gnatura objeto del concurso y/o en otra de la misma área disciplinar o

afín, según su especialización, 
-las 

necesidades de la Facultad y la dedicación asignada,

conformé b disponga el Consejo Directivo de la Unidad Académica respect¡va'

RESOLUCIÓN CS No 15312026

UNIVERSIDAD NAC]ONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Boliv¡a 5150 - 4400 - Salta
Correo Elect rón ico: consejo.super¡or@unsa.edu.ar

ARTICULo 4": Comuníq uese a: docente designada y Dirección General

Cumplido, remítase a la mencionada Facultad para su conocimiento y más efectos

Asimismo, publíquese en el BoletÍn Of¡cial de esta Universidad.
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